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i)E LA PROVINCIA DE VALI ADOLID
SE PU8LI0A TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRHOIOS DE SUSORÍPCION

Por un mes. ', 
Trimestre, . ,

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los «.nuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- j. 
oion de la ley en la Gaceta, '

(Articulo 1° del Código Ciml vigente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ¡ 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

tín la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la mi«m«.

Las susoripoioneB y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL.

PRESÍDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Gaceta del 4 de Octubre de 1911.)

tmesnm mumil
NüM. 2.258.

(¡ohierao eiiOJ^proíiiicifl.
Secretaría.—Eiegociado 4.”

ClRCULAB NÚM. 130.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 27 del 
pasado mes, me dice lo siguiente:

«Aun cuando los términos del 
acuerdo firmado en Sevilla el 4 
de Mayo de 1905, aprobado por 
Real orden comunicada de 28 de 
Mayo de 1906, determinando las 
condiciones que habrán de reunir 
las puyas que se utilicen en 
la lidia de reses bravas, son 
por demás claros y precisos, con 
el fin de alejar toda posibilidad 
de discusión y dudas, que suelen 
suscitarse, sobre la recta inter
pretación de dicho acuerdo, adop
tado como regia obligatoria por 
el mencionado precepto; S. M. el 
Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el largo de las pu

yas, que el repetido acuerdo de
termina, se entienda, como el 
mismo establee, midiendo con el 
escantillón modelo las tres aristas 
desde su base á la punta y no 
desde el centro de la base de cada 
triángulo en sentido vertical á 
la punta, ó sea que cada una de 
las tres aristas de la puya ha de 
medir precisamente desde el topa 
á la punta veintinueve miümelros 
en los mesas de Abril á Septiem
bre y veintiséis milímetros en los 
de Octubre á Marzo para las co
rridas de toros, y tres milímetros 
menos, según dichas épocas, para 
las corridas de novillos »

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que se 
cumpla estrictamente lo man
dado.

Valladolid2 deOetubrode 1911. 
£/ Gobernador, 

gloacl ^ui^ §»j.

Núm, 2.266.

írtlem íiO l£. ' ’.
Secretaría.—Negociado 2.“

OlROULAB NÚM. 131.

Habiéndose declarado la enfer
medad variolosa en los ganados 
lanares de D. Boái^acio Diez y 
D. Eustaquio Colorao, vecinos de 
Esguevillas, la autoridad local de 
dicho pueblo á fin de evitar el 
contagio, ha aislado las expresa
das ganaderías, y la demarcación 
del terreno en que se ha hecho 
el aislamiento es la siguiente:

Norte camino de Antanilias; 
Oriente de la Fuente de Autani- 
ilas al cauce del Molino, cuya lí
nea es el arroyo de la Marina,

Mediodía cauce del Molino, desde 
; la Badesa del Olmo al Porton de 
1 Piña y Poniente, término muñí- 
j cipal de Pifia de Esgueva, hasta 
! Valdegrillera.
j Lo que se hace público para 
■ general conocimiento.
5 Valladolid 3 deOctubrede 1911. 
i £/ Gobernador, 

; ®aiiMl ^«i^ gb^.

NOM. 2.271.

 ' C j einl de le pnnieü
La Comisión provincial acordó 

: celebrar sesión en este mes, los 
, días 3, 13, 14, 16, 17, 27, 28, 30, 
> y 31 á las once horas.
? Lo que se hace público para 
( general conocimiento.
« Valladolid 3de0ctubre del911. 
3 £/ Gobernador, 

s Sla»«íl fillip 5ía¿.

| NúM. 2 282.

 j Wieeiie citil de lo i ’ ‘. 
| Secretaría.—Negociado 4.”
j ClBCULAB NÚM. 132.

? El Exemo. Sr. General Goberna- 
dorMiütar de esta pl.aza y provin
cia rae comunica el siguiente te- 

j legrama del Excrao. Sr. Ministro 
1 de la Guerra: «En vista corisul- 
i ta Capitán General 4.“ Region, 
1 con esta fecha ledigolo siguien- 
1 te: (’00 arreglo al art. 1.® Real 
I orden 18 actual, los individuos 
| ingresados en Caja pueden ser 
| admitidos como voluntarios para 
* Mellilla por tratarse de recluta

especial, siendo aplicable tanto á 
éstos como á todos los voluntarios 
que no hayan servido en filas, lo 
dispuesto en párrafo 2.® y 3.®, ar-- 
tículo 17 vigente ley de Reclu
tamiento.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid4 deOctubredei9; 1.
£/ Gobernador,

^amul ^iiQ gh^.

NuM. 2.268.

Adniiiistracioii íí Propieitailes é Inpaestos
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

20 por 100 de la renta de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas y 

hedidas.

Siendo varios los Ayuntamien
tos que han dejado de remitir á 
esta Administración las certifica
ciones por separado, de los ingre
sos obtenidos durante el 1.® y 2.® 
trimestre del afio actual, ó neg/- 
tivas en su caso por los concep
tos arriba expresados; por la pre
sente se previene á los señores 
Alcaldes y Secretarios que si en 
el improrrogable plazo de cinco 
días, no las remiten, además de 

; proponer al Sr. Delegado de Ha- 
Í cienda la imposición de la multa 
i correspondiente, se nombrará un 

comisionado que á costa de ellos 
pase á recoger indicados docu
mentos.

Valladolid 30 de Septiembre 
de 1911.—El Administrador de 
Propiedades ó Impuestos, Gabrie( 
Gayon,

MCD 2022-L5



8Ô6 5 de Octubre de ÍSII

nom. 2.267.

Ayaíiíaiíiiento constitooai de Valladolid.

ANUNCIO.

Esta Ordenación de Pairos ha 
dispuesto que á partir del día 6 
del actual se abra el pago por la 
Depositaría de Fondos Municipa
les, de los intereses que corres
ponden al trimestre vencido en 
el día de ayer, de las obligacio
nes de la Deuda del Saneamien
to general de la población, emi
tidas en 31 de Diciembre de 
1907. 

El pago de los intereses de los
citados títulos se verificará con
tra el cupón número quince, que 
lleva la fecha de primero de Oc
tubre, previa presentación por los 
señores Tenedores, de la factura 
que acredite el devengo de inte
reses, la cual se les facilitará por 
esta Contaduría municipal.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento dedos inte
resados.

Valladolid 2 de Octubre de 
1911.—El alcalde Ordenador de 
Pagos, Cesáreo M. Aguirre.

NuM. 2.263.

Cabreros del HŒonte.

El Ayuntamiento y Asociados j 
de esta villa teniendo en cuenta ¡ 
lo que determina el artículo 6.° 
de la vigente ley de presupues
tos, en sesión del día 14 del ao- ; 
tual, acordó por unaminidad el 
repartimiento vecinal como me- 1 
jor medio para cubir el cupo de ; 
consumos y sus recargos en el : 
próximo año de 1912. j

Cabreros del Monte 25 de Sep- J 
tiembre de 1911,—El Alcalde, î
Gabriel del Campo,—El Secreta, 
río, Ignacio Barazón. i }

NüM. 2.265.

San Pedro de Iiatarce.

Terminado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa 
ra el año de 1912 se halla expues
to al público, por término de 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
examinarlo y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna de las que presenten.

San Pedro de Latarce 28 de 
Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Const^pcio Perez.

S' 
8.

1

1 NúM, 2.269.
Saelices de Mayorga

Tarifa de los ariiculos que ka acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día primero del corrienie 
mes para cubrir el défcit de mil ochocientas setenta y siete pesetas 
y sesenta y siete céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 

5 que ha de regir en este Municipio durante elproívimo año de mil 
1 novecientos doce, á saber:

Saelices de Mayorga á 2 de Octubre de 1911.—El Alcaide-Presi
dente, Benito Jaular.—El Secretario, Antolín Castrillo.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja y leña. , . . . Kilogramo 187767 0‘04 0*01 1877'67

Tota).............................................................1877-67

Núm. 2.270.

Serrada.

Terminado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1912, se 
halla do manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
las personas que lo deseen pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, en la inteligencia que 
trasncurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Serrada 2 de Octubre de 1911. 
—El Alcalde, Juan Moyano.

NúM. 2.264. 
Velascálvaro.

Este Ayuntamiento que presi
do, en union de la Junta muni
cipal de asociados, en sesión ex
traordinaria celebrada con fecha 
6 del actual, ai discutir los me
dios más factibles y ventajosos 
para este pueblo de cubrir el cu
po de consumos, sal y alcoholes 
para el próximo año de 1912, 
con inclusion de los recargos au 
torizados; y vistas las disposicio
nes que trata el artículo 259 del 
reglamento del ramo, y lo que 
estable el artículo 6.° de la ley 
de presupuestos, y la resolución 
de la Dirección general de Con
tribuciones de 2 de Agosto de 
1909, adoptaron el reparto veci
nal. Se pone este acuerdo en co
nocimiento de los vecinos de es
te término municipal á los efec- 
tosireglamentarios.

Velascáivaro 28 de Septiembre 
de 1911.—El Alcalde, Bernardi
no Rodríguez.

. .. 1. ■ nmjfc.......
NüM. 2.261.

Villacid de Campos.
Por no halbrse provista en pro- 

piedad la plaza de Mélico Ti- i 

telar de esta villa con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento 
de 11 de Octubre de 1904, por 
esta circunstancia la Junta mu
nicipal que tengo el honor de 
presidir, ha acordado declarar va
cante dicha plaza conda dotación 
anual de quinientas pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por 
la asistencia de una á catorce fa
milias pobres, presos de tránsito, 
transeúntes y expóxitos que ne
cesitaren asistencia facultativa, 
pudiendo el agraciado contratar 
libremente con los vecinos pu
dientes de esta localidad las igua
les que próximamente, ó mejor 
dicho, ascienden á dos mil qui
nientas pésetes.

Los aspirantes que deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía y que habrán de 
reunir la circunstancia que la 
legislación vigenteestabiece, pre
sentarán en esta Secretaría mu
nicipal susiustanciasdebidamen- 
te documentadas, dentro de les 
treinta días siguientes al de la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficiai»de la provio<*ia, pues 
pasado dicho plazo,: se proveerá 
con arreglo á lo establecido en el 
Reglamento de 11 de Octubre de 
1904, y los aspirantes han de lle
var cuatro años de prácticas. 1

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» se pone el pre
sente sellado y firmado en Villa- . 
cid de Campos y Septiembre Ï 
de 1911 —El Alcalde, Ezequiel 
Collantes. Í

8 i'! Jfuzeados de primera instasicia 
é instrucoioa.
Núu. 2 283.

VALLADOLID,--AUDI ENCIA. 
Don Santiago Alevesque García, 

Juez de primera instancia acci
dental del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.
Por el presente edicto hago 

| saber: Que Doña María Luisa Do- 
■ mingo Mambrilla, natural de esta 
' Ciudad, falleció en la villa de

«

1

¡Ciempozuelosel díaseis de Agosto 
último, en estado de soltera, à los 
cuarenta y seis años de edad, sin 
que otorgase testamento ni dis- 1 posición alguna testamentaria; y 
cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á la heren. 
cia por aquella dejada, para quo 
comparezcan á reclamaría ante 

? este Juzgado dentro del término 
S de treinta días, apercibidos de 
5 pararles el perjuicio que haya 
J lugar en derecho, siendo de ad- 

vertir qne hasta ahora han recia- 
mado la herencia de la finada, sus 
hermanos de doble vínculo don 
Eduardo y Doña Concepción Do. 
mingo Mambrilla.

Dado en Valladolid á veintisie
te de Septiembre de mil nove- 

. cientos once.—Santiago Aleves- 
que.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NuM. 2.284.
VALLADOLID. -AUDIENCIA. 

Don Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de primera instan
cia dei Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad de Vallado
lid y su partido.
Por el presente edicto hago sa- 

ber: Que el día dos de Noviembre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Sau 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los 
bienes que después se dirán, para 
con su producto hacer pago á don 
Gregorio del Alamo Gómez, de 
cantidades que le adeuda Doña 
Carmen Rodríguez Castro; sien
do de advertir que no se admiti
rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; 
que para tornar parte en la subas
ta, habrá de hacerse depósito del 
diez por ciento de la tasación; y 
que no existen otro.s títulos de 
propiedad que la certificación del 
Registro de la propiedad de este 
partido.

Dado en Valladolid á diez de 
Octubre de mil novocientos once. 
—Sebastian Arechavala.—Ante 
mí. Licenciado Gregorio Nuñez.

Jliíicas objeto de la subasta.
1.® Una casa en el casco de 

esta Ciudad, situada en la calle 
del Obispo, número 28, consta de 
planta baja, entresuelo y princi
pal, construida de piedra, ladri- 

y grandes muros de conglo
merados antiguos, está en buenas 
condiciones de estabilidad y se 
halla tasada en cuarenta y ocho 
mil pesetas.

2J Otra casa en la calle del 
Empecinado, señalada con el nú
mero cinco, esta finca consta de 
un jardín y dos solares, entre los 
cuales existe una construcción 
muy antigua que no se puede 
valorar como edificio; y se halla 
toda la finca tasada en siete mil 
veinticinco pesetas.

Total cincuenta y cinco mil 
veinticinco pesetas.

Valladolid 2 de Octubre de 
1911.—El Secretario, Licenciado 
Gregoria Nuñez.
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5 de Octubre de 1911

Nom. 2,259,
VALLADOLID.—PLAZA,
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de l.“ instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad en providencia de 18 del | 
corriente, dictada en expediente ! 
que se signe de oficio para la re- ! 
elusion definitiva en el Manico
mio provincial de esta Ciudad, 
delà alienada Trinidad Mendez 
Carranza, de treinta y cuatro 
años de edad, soltera, natural de 
esta Capital, ha acordado se em
place, por medio de la presente, 
á los parientes de dicha alienada, j 
á fln de que en el término de 1 
treinta días á contar desde que se i 
publique en el «Boletín oficial» ; 
de la provincia, comparezcan an- j 
te este Juzgado á oponerse á la ' 
referida reclusión si lo estimasen ; 
por conveniente, bajo apercibí- ■ 
miento que de no verificarlo les ; 
parará el perjuicio á que hubiese . 
lugar en derecho. i

Valladolid 20 de Septiembre de 
1911.—El Secretario judicial, Li-, 
eenciado Pedro del Río. 1

Núw. 2.262. S
BENAVENTE. i

Rodríguez Juan Bautista, na
tural de Rioseco, provincia de Va
lladolid, casado, de unos 53 años, 
viajante del comercio de tejidos 
de Romero y Compañía, B'uenles 
número 9, Madrid,domiciliado en 
Valladolid últimamente, supo
niendo puede hallarse en Villa- 
garcía ó Riyadavia, comparecerá 
en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción con objeto 
de recibir le declaración en el 
sumario que le sigue por hurto de 
mercancías.

Benavente 29 da Septiembre 
de 1911.—El Juez, Vicente Mar- 
tin.—El Secretario,Sebastian Co- 1 
rica. j

- . - II1 - - ii«flBtim~—  |

Núm. 2 254. |
MEDINA DEL CAMPO. j

Andino Sagasta, Roque, natu- ■ 
ral de Villarcayo, soltero, cocine- 1 
ro, de veintitrés años de edad, de ^' 
estatura regular, pelo y ojos j 
castaños, nariz regular, color | 
bueno, tiene la cara con señales , 
de haber tenido viruelas; viste j 
traje de americana de paño color 
oscuro, calza alpargatas y usa al ^^ 
cuello pañuelo blanco de seda, 
domiciliado últimamente en Ma- ’ 
drid, en la calle del Arenal, nú- | 
mero ocho, tercero, cuarto núme- j 
ro seis, procesado por estafa á la 1 
Compañía del ferrocarril del 1 
Norte, comparecerá en término 1 
de diez días, ante el Juzgado de 1 
instrucción de Medina dei Campo j 
por haberle sido decretada la | 
prisión en el sumario en que so s 
le ha procesado. |

Medina del Campo 30 de Sep- 1 
tiembre de 1911.—El Juez de 8 
instrucción, Antonio Bascon. f

MIO TO DE EA PROVINCIA RE VAllADOLID.
867

SH59!^5!5®isss>î>?i^

Secretaría,.—ZrTeg'ociad.o 2.°—Oaza 37- tiso d.e armas
RsLACiOM de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno durante 

el mes da Septiembre del año actual,y que se publica en virtud de lo dispuesto en el articulo 6.° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1902, para la ejecución de la leyde Gaza de 16 de Mayo del mismo*año.

m
Número Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. PS

.^
CZ3 Objeto de la misma

846 1.“ Septbre. 191 D. Manuel Ortiz Ferez Olivares de Duero 31 4." Caza
847 U U U » Jaime Frade Valbuena de Duero 31 U Idem
848 U U U » Andrés Moratinos Valladolid 1£ 6.*^ Galffo
849 U U U » Pascual Moyano Tordesillas 3S Caza
850 U UU » l’ranoisoo del Olmo Valbuena de Duero 46 Idem
851 U U U » Balbino Chantre Herrero Valladolid 41 Idem
852 2 “ “ » Hipólito Torrego Portillo 37 U Idem
853 41 UU > Darío de Castro Olmedo Tudela de Duero 17 U Idem
854 U UU » Ignaci<) Herrero Velazquez Madrid 21 U Idem
855 U UU » Exuperio Gutiérrez de la Rosa Villanubla 27 U Idem
856 U UU » Luis Herrero Velazquez Madrid 18 U Idem
857 U UU » Alfonso Misiego Valladolid 44 U Idem
858 U UU » Eduardo Gómez Manzano Simancas 34 U Idem
859 U UU » Julián £''uente Marcos Valladolid 31 U Idem
860 U UU » Patricio Redondo Tomillo Rioseco 27 U Idem
861 U UU » Daciano de los Ríos Trigueros 25 U Idem
862 4 U U » Eusebio Giraldo Medina del Campo » 1.^ Idem
863 U UU » Ruperto Perez Alvarez Idem » 4.“ Idem
864 U U U » Eusebio Valerio Valladolid 40 U Idem
865 U UU » Pedro Prieto Niño Idem 35 U Idem
866 u UU » Manuel González Lobato Villalba del Alcor 36 U Idem
867 U UU » Alejandro Pascual Gonzalez Tudela de Duero ¡35 U Idem
868 U UU » José Santo Domingo Valladolid 44 U Idem
869 U UU » Policarpo Giraldo Idem 40 U Idem
870 U UU » Ídanuel Herrero Martin Pedraja de Portillo 19 U Idem
871 U UU > Pablo Vázquez Perez Castromonte 29 Grt.“ Armas
872 U UU » Ciriaco Martin Idem 45 id. Idem
873 'U UU » Santiago Garoillau Carretero Mojados 35 4." Caza
874 U UU 3> Julián Perez Fernandez Portillo 24 U Idem
875 U UU » Eusebio Quijada La Union 49 6.^ Galgo
876 6 « “ » Julio Fernandez Rodríguez Tordesillas 27 4.* Caza
877 U UU » Agustín Fernandez Marinero Idem 64 U Armas
878 U U,U > Pío de Gonzalo Gonzalez Peñaflor 41 U Caza
879 U UU » Gerardo Hernández Vega Cabezón 27 U Idem
880 U UU » Juan de la Rosa Medina del Campo 55 U Idem
881 U UU » Isaac Diez Martin Matapozuelos 25 U Idem
882 U UU » Vicente Adanez Santiago Fuensaldaña 30 U Idem
883 U UU » Avelino Vizcaíno Ordáx Villanueva los Caballeros 45 U Idem
884 U UU » Julián Rodríguez Piedrahita Quintanilla de Abajo 52 U Idem
885 U UU » íTaustino de la Calle Hornillos 27 U Idem
886 U UU » Antonio Arias Juárez Nava del Rey 18 U . Idem
887 U UU » Andrés Rodríguez González Mucientes 36 U Idem
888 U UU » Emeterio Nieto Vara San Vicente del Palacio 74 a Armas
889 U UU » José Alonso Lopez Pozaldez 22 U Caza
890 U UU » Aquilino Gómez Vara Almenara 30 U Idem
891 U UU » Milian Martin San Pedro Latarce 47 U Idem
892 U UU » Felipe Rodríguez Gonzalez Valdestillas 36 U Idem
893 U UU » Aquilino Gonzalez Navarro Puente Duero 56 U Idem
894 U UU » Saturnino Fernandez Tordesillas 61 U Armas
895 U U U » Manuel Blanco Ferez Simancas 29 U Caza
896 U UU » Modesto Diez Blanco Villalón 37 U Idem
997 U UU » Cipriano Blanco García Matilla de los Caños 48 U Idem
898 U UU » Francisco Alvarez Tiedra 52 U Idem
899 U K U » Ananías Cuadrado Idem 38 U Idem
900 6 “ “ » Juan Blanco Gutierrez Cabreros del Monte 29 U Idem
901 u u a » Nicolás Perez Renedo de Esgueva 46 U Idem
902 U UU » Rafael Ferez Domínguez Villafrechós 32 U Idem
903 U UU » Andrés Antolin Arévalo Matapozuelos 36 6.» Galgo
904 U UU > Samuel Collantes Gonzalez Villalón 24 4.“ Caza
905 U UU > Ricardo Gutiérrez Galban Pollos 25 U Idem
906 U UU > Mariauo Perrin Matias Tordesillas 46 U Idem
907 ^ UU » Domingo Fernandez Martin Valoria.í 35 U Idem
908 U UU » José Gil Alonso Villavicencio 36 U Ídem
909 U UU » Ezequiel Valverde Tordehumos 60 6* Galgo
910 U UU » Eulogio Valentín Valentin Villanubla 58 4.^ Caza
911 u UU » Manuel Castro Santos Valíadulid 42 Ú Idem
912 U UU » Ramón Ferez Real Idem 2.3 U Ídem
913 U UU » Mariano Farras Vicente Villalar 36 U Idem
914 U UU » Manuel Cobos Real Peñaflor 29 U Idem
915 U UU » Santos Reinoso Maestro Idem 32 U Idem
916 U UU » Juan Antonio Castro Melgar de Arriba 29 U Idem
917 a u u » Pablo Plaza Gonzalez Valladolid 34 U Idem
918 « UU » Julio Gutierrez Cabezón Villaveliid 35 U Idem
919 U UU » Jacinto Molpeceres Olmedo 39 U Idem
920 8 “ “ » Ortensio Mazariegos Valladolid 25 U Idem
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921 9 Septbre. 1911 D. Juan Garrido Castillo Rioseco 18 Caza
922 U U k » Raimundo Gómez Gonzalez Portillo 4S Idem
923 a U k Raimundo Alvarez Palazuelo 26 Idem
924 ii U k Fulgencio Moral Villalba del Alcor 5g k Idem
925 U U k Laurentino Coloma González Gallegos de Hornija 26 Idem
926 U U k Sotero Martinez Portillo 29 Idem
927 U U Ü » Domingo Dieguez Velazquez Valladolid 34 k Idem
928 U U k Alfredo Queipo de Llano Idem 42 k Idem
929 U U k » Serapio Orduña Idem 27 k Idem
9.30 11 U k » Valentin Ceinos Barbero Cuenca de Campos 29 « Idem
9.31 U U k Leoncio Aparicio García Santervás 28 Idem
932 U U k Ramón Rodríguez Cabezón Tiedra 22 6.^ Galgo
933 U U k » Ramón Rodríguez Cabezón Idem 22 k Idem
934 U U k Leandro Marcos del Pozo Sahelices de Mayorga 45 4“ Caza
935 U U k Eloy García Manobel Mayorga 48 (¡rt.® Armas
936 U U k > Mariano Andrés Gaton 50 4.“ 0 H ¡2^
937 U U k » Sinforoso Martin Pico Quintanilla de Abajo 62 6.® Galgo
938 U U k Anastasio Pico Arauzo Idem 44 k Idem
939 U U k > Francisco Minguez Peñafíel 52 4,® Armas
940 U U k Miguel Rico Moya Idem 24 k Idem
941 12 U k Longinos Sordo Andrés Idem 30 « Caza
942 U U k » Obdulio Cortés Martínez Valladolid 56 k Idem
943 U U k > Máximo Manuel Trigueros 32 k Idem
944 U U k » Domingo Saz Ariño Mucientes 53 k Idem
945 U U k » Francisco Sau Miguel Viloria 52 k Idem
946 ti U k > Delfín Valdés Pedraja del Portillo 49 k Idem
947 U U k > Ricardo Ortega Diez Presno el Viejo 53 k ' Idem
94« U U « Lino Martínez Pedraja del Portillo 56 k Idem
949 U U k Cesáreo Rodríguez Velliza 26 k ídem
950 U k k » Florentino Villa Villabárúz 24 6.® Galgo
951 U U k > Dionisio Toro Tomillo Ventosa de la Cuesta 22 4.® Caza
952 U U k » Gregorio Chico Montes Rioseco 45 k Idem
953 U k k Francisco Ordáx San Pedro Latarce 35 k Idem
954 U k k » Félix Perez Frutos Medina del Campo 28'Grt.“ Armas
955 U k k » Miguel Gonzalez Valbuena de Duero 50 4.® Caza
956 U k k » Calixto Valverde Valverde Valladolid » 3.® Armas
957 13 k k Teodoro Alvarez Gonzalez Velliza 25 4.® Caza
958 i( k k Francisco Chico Montes Rioseco 42 U Idem
959 U k k > Julián Baraja Negro Marzales 50 ■a k Armas
960 U k k » Ponciano Fernandez Valladolid 35 6/ Galgo
961 U k k Roberto Valderrama Idem 51 k ídem
962 lí k k > Mariano Cano Laguna Villavieja 39 4.“ Armas
963 14 k k > Valeriu Fernandez Belmonte Tordehumos 60 k Gaza
964 U k U > Santiago Morales Villafrechós 52 k Armas
965 U k k Julián Lázaro Arranz Villanueva los Infantes 63 k Caza
966 U k k Manuel Medina Fernandez Palazuelo 44 k Armas
967 i( k k » Constan tin oArranzHerrero Olmos de Esgueva 22 k Caza
968 U k k Vicente Arranz del Río Idem 49 6.® Galgo
969 U k k » Manuel Gimenez Valladolid 65 4? Caza
970 15 k k Ricardo Cebrián Tordehumos 28 k Idem
971 U k U » Eleuterio de la Calle Hornillos 53 k ídem
972 U k k > Manuel Barrul Valladolid 41 k Idem
973 U k k Clemente García Trigueros 46 k Idem
974 U k k Fidel Ortíz Martin Villabrágima 41 k Idem
975 U k k » José Gil Santillana Mucientes 31 k Ídem
976 U k k > Manuel Jiménez Jimenez Valladolid 33 k Armai
977 16 k k > Euniciano Güemes Puertas Idem 31 k Caza
978 U k k > Julian Yustos Quintanilla de Trigueros 30 k Ideiñ
979 M k k Arsenio Lopez Tudela de Duero 36 k Idem
980 U k k > Augusto Juárez San Pedro Latarce 41 k Idem
981 U k k > Aurelio Juárez Idem 46 k Idem982 U k k Rafael Lopez Idem 45 k Idem983 U k U Tomás Perez Villalba del Alcor 2.3 k Idem984 18 k k Anastasio Calderón Becilla de Valderaduey 57 k Idem985 U k k Samuel Castañeda Castañeda Idem 36 k Td em
986 U a k José Gimenez Escudero ^Rioseco 26 k * Idem
987 U U k Policarpo Alvarez Montaña Valdunquillo 30 U Idem988 U U k » Nilo Valencia de la (franja Mayorga 1 17 k Idem
989 a a k > Francisco Gallardo Coo Valoria la Buena ' 45 k Idem
990 U U k Francisco Gallardo Coo| Ídem : 45 U Armas
99.1 U k k > Jacinto Aluuso Villalón 33 k

992 U k k > Liborió San Juan¡Bergaz Valladolid 37 k Idem993 U k k > Julian González Rueda 61 6.® Galgo
994 U k k > Silvino de la Granja Casado Mayorga 42 4.® Caza
995 U a k > Santiago Marcos San José Tiedra 52 k Idem
996 U k k » Domingo Ramón García Gonzalez Liern 51 k Idem
997 U U k » Salvador Cacho Gallego ídem 36 k Idem998 U k k » Enrique Giraldi Silva Valladolid ¡41 k Armas
999 U k k > Miguel Cuñado Ramos Castrobol Í52 5.® Galgo 

Idem1000 U k k » Guillermo Guzmán Villamuriel 76 k

1001 19 k k 2> Mariano Rodríguez Vázquez Ceinos 64 4.® Caza
1002 U k U Dimas Yañez Valbuena de Duero 40 k Idem1003 U k k > Pascasio Gutierrez González Velascálvaro ¡29 k Idem1004 U k U > l^élix Rodríguez Casa.sola de Arion 57 k Ídem1005 U k k Facundo Fadrique Gómez Viana de Cega 36 k Idem
1006 U U tf » Felipe Martínez Arévalo Idem '35 U Idem

AiN« orno
NuM. 2.253.

VITORIA.

Diez Sánchez, Miguel, hijo de 
Manuel y de Emilia, natural de 
San Miguel de la Ribera, (Zamo
ra), de estado soltero, oScio jor
nalero, de vejoticuatro años, sus 
señas personales pelo negro, ce^ 
jas id., ojos negros, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas 
particulares, una cicatriz en la 
mejilla izquierda, domiciliado úl
timamente en Valladolid, proce
sado por el delito de segunda 
deserción, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juez 
instructor D. Leopoldo Toribio 
Gutiérrez, Comandante del Re
gimiento Infantería Cuenca, nú
mero 27, de Guarnición en Vito
ria y sito en el Cuartel del Gene
ral Loma.

Vitoria 28 de Septiembre de 
1911.—El Comandante Juez ins
tructor, Leopoldo Toribio.

HK NO OFltUUS.
ANUNCIO.

Se venden bajo el sistema de 
pliegos cerrados y condiciones 
que se pondrán de mauifiesto en 
casa de D. Pablo de la í'ruz, en 
Tordesillas, los inmuebles si
guientes, sitos en la citada villa:

1." Una casa en la Plaza Ma
yor, núm. -5, de la manzana 28.

2? La duodécima parte indi
visa de un pinar, en término de 
Villavieja, pago deSanta Agueda.
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VENTA URGENTE
De uoa heredad de fincas en 

Laguna de Duero, compuesta de 
casa, huerta, tierra de regadío, 
secano y viñedo superior y ade
más otra casa en el pueblo.

Una hacienda de tierras de 
primera y segunda calidad en el 
término de Hornillos.

Otra heredad de tierras, com
puesta de§ huerta y [tierras de 
primera y segunda calidad, en el 
término de Alcazarén.

Y varias.fíncas en ¡el término 
de Valladolid.

Todo precedente^ye la testa
mentaría de Doña Sofía Sánchez 
de Oeuto, y cuya verda teodrá 
iugar por subasta particular el 
dia 8 de Octubre próximo, y ho
ra de las once de la mañana, efl 
a Notaría del Sr Francia, Tere- 
<t-0il, 20, ( oiegio Notarial.

Para más informes en la Agen
da general de los señores García 
- Diez, calle de Teresa Gil, nú- 
nero 29, Valladolid.
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Imprenta del Hospicio provincia,.
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